
                 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 

MANZANARES – CALDAS 

 

Septiembre Primero (1ro) de dos mil veintidós (2022) 

 

Dentro del término oportuno para ello, el abanderado judicial de la parte 

demandante, interpuso recurso de reposición en contra del auto Civil 22 

fechado el 30 de agosto. 

Analizados los argumentos plasmados en el memorial contentivo del recurso, 

encuentra este judicial que le asiste razón al recurrente en sus argumentos. 

Al efecto, valga decir que, más que una situación plausible de futuras 

nulidades, ha de tenerse en cuenta el efecto útil que las normas persiguen, así 

como el principio procesal de la economía, razones que, desembocan en la 

única conclusión de reponer lo decidido en punto de las excepciones dadas en 

traslado y mantenerlo incólume en cuanto al llamamiento en garantía, como es 

obvio. 

 

Lo antedicho, incluso se realiza de forma inmediata en aras de evitar 

pronunciamientos sobre los medios exceptivos que posteriormente puedan 

generar inconvenientes procesales. 

 

Por lo brevemente expuesto, el Juzgado Promiscuo del Circuito de 

Manzanares, 

 

RESULEVE 

 

PROCESO CIVIL – RESPONSABILIDAD 
EXTRACONTRACTUAL 

RADICADO 17 433 31 89 001 2020 00110 00 

 
DEMANDANTES 

RICARDO ANDRÉS CALDERÓN CARVAJAL 
DIANA FERNANDA HERRERA RAMIREZ  

YHOAN ADRIAN GÓMEZ HERRERA 
< Y.S.C.H. – Y.A.C.H. – Y.S.C.H. 

DEMANDADOS VIAS y CANALES S.A.S. 
BANCO POPULAR S.A. 

LLAMADA EN 
GARANTÍA 

SEGUROS DEL ESTADO 

ACTUACINES REPONE AUTO 

PROVIDENCIA Auto Civil N° 024 



                 

PRIMERO: REPONER el Auto Civil 22 del 30 de agosto de 2022. 

 

SEGUNDO: DEJAR SIN EFECTO lo dispuesto en el Auto Civil 22 en atiente al 

traslado de excepciones. 

 

TERCERO: DEJAR incólume lo decidido en el Auto Civil 22 en punto del 

Llamamiento en garantía 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE 
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